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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO

ESCRITURA PÚBLICA DE

CESIÓN DE PART!C!PACIONES

QUE OTOR6A: ALTXANDRE DE RICK

A FAVOR DE: MANUEL DE IESUS CRIOLLO AIMARA

CUANfIA: S 32.862,00

Df .. 3 , CoPr nJ

ESCRITURA NO.

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la

Repúbl¡ca del Ecuador, hoy día, lunes diez de octubre de dos mil diec¡séis,

ante mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón

Qu¡to, comparecen a la celeb.ación de la presente escr¡tura, por una parte,

la señora Priscila lvon de la Crtr¿ Gav¡d¡a en representación del señor

Alexandre de R¡ck, en calidad de ¿poderada espec¡al conforme consta del

poder especial que agrega como habilitante, de estado c¡vil casada, y por

otra parte el señor Manuel de iesús Criollo A¡mara, de estado civil casado.

Los comparecientes son mayores de edad, de n¿c¡onal¡dad ecuatorian¿,

domicil¡ados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces y háb¡les para

contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe, en virtud de haberme

exhibido sus cédulás de c¡udadanía cuyas copias fotostát¡cas debidamente

certificadas se agregan. Advertidos que fueron los corñparec¡entes, por mí,
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO

la Notar¡a de los efectos y resultados de esta escr¡tura, así como examinada

que fue en forma aislada, que comparecen al otorgámiento de esta escr¡tura

sin coacc¡ón, amena¿as, temor reverencial, ni promesa o seducción, me

soliaitan que eleve a escritura públ¡ca el texto de la minuta que me

presentan, cuyo tenor literal que 5e transcribe ¿ continuac¡ón es el

siguiente: "sEÑoRA NoTARIA: €n el reSistro de escrituras públicas a su

cargo, sírvase ¡nsertar una de cesióo de participac¡ones, conten¡da en las

s¡guientes cláusul¿s: PRIMERA.- COMPARECIENfES: Comparecen a la

celebración de la presente escr¡tura, por una parte y en calidad de CEDENTE,

la señora Pr¡scila lvon de la Cru¿ Gav¡dia en representac¡ón del señor

Alex¿ndre de Rick, en calidad de apoderada especial conforme consta del

poder especi¿l que se agrega como habilitante el presente instrumento; y

por otra parte, en calidad de CESIONARIO, el señor Manuel de iesús Cr¡ollo

A¡mara. Los comparecientes 5on mayores de edad, de nacionaladad

ecuatoriana, legalmeñte capaces par¿ contratar y obl¡garse, quienes libre y

volunt¿riamente convienen en celebrar el presente contrato de cesión de

p¿rtic¡paciones. SEGUNDA.-ANTECEDENÍES: Dos Punto Uno.- La compañ¡a

CACAO INALNAPO ClA. LTOA., se coñstituyó med¡ante escr¡túra pública

celebrada añte el Notario Trigésimo Séptimo Suplente del cantón Quito,

doctor Fausto Mauric¡o Ram¡rez Mo¡¡na, el siete de septiembre de dos mil

siete, legalmeñte inscrita en el Registro Mercantil del cantón Qu¡to

ve¡ntiuno de septiembre del año dos mil siete. Dos Punto Dos.- La compañía

CACAO INALNAPO ClA. tTDA., aumentó su capital rnediante escritura pública

celebrada ante la Notarie Segunda del cantón Quito, doctor¿ Paola Delgado

Loor, el ocho de junio de dos mil quince, legalmente ¡nscrita en el Registro

Mercantil del cantón Quito veiñtiséis de junio del año dos mil quince. Dos

punto Tres.- La lunta General Universal Extraordinaria de socios de la

compañía reunida el dia doce de septiembre del dos mil dieciséis resolv¡ó

autorizar a sus socios la cesión de participaciones soc¡ales, a favordel 5eñor



NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO

Manuel de Jesús Criollo Aimara, en los términos constantes en el

Junta General que se agrega como habil¡tante TERCERA.- C

antecedentes arr¡ba expuestos, EL CEDENTE el señor Alexandre de Rick cede

la total¡dad de 5us part¡c¡pac¡ones soc¡ales, esto es tre¡nta y dos mil

ochocientos sesenta y dos part¡c¡paciones soc¡ales a favor del 5eñor Manuel

de Jesús Cr¡ollo Aimara. CUARTA: PRECIO.- En v¡rtud de esta cesión de

partic¡pac¡ones, el CESIONARIO pa8a de contado y en este m¡smo acto ¿ los

CEDENTES la suma correspondiente al valor noñinal de las part¡c¡paciones

soc¡ales que adquiere, hab¡éndose pagado al señor Alexandre de Rick la

suma de treinta y dos m¡l ochoc¡entos sesenta y dos dólares de los Estados

Un¡dos de Amér¡ca (USD S 32 862,00) Al estar cancelada la totalidad de¡

prec¡O, las partes renunc¡an a cua¡qu¡er reclamo posterior jud¡cial o

extrajudic¡al. QUINTA: ETECTOS DE LA CESIÓN.- En virtud de la cesión de

part¡cip¿ciones que entecede, se procederá a la anulac¡ón de los certif¡cados

respect¡vos, y consiguientemente a la emisión de los nuevos certificados de

aportacaón. Además se realiz¿rán las anotaciones respectivas en el L¡bro de

Particapaciones y Soc¡os de l¿ prenombrada compañía- Efectuada la ces¡ón,

la nueva coñposición de¡capital es el sigu¡ente:

-.1
262.898,00

65,724,00

T_l

lr

PARTICIPACIONES

324,622 324.622,OO

SEXTA: DOCUMENTOS HABILIfANTES.- Se agregan como habilitantes de la

presente escritur¿: a) Acta de Junta Gener¿l [Jn¡versal y Extraordinaria de

Socios, b) Cédulas de c¡udadanía y certific¿dos de votac¡ón de los

comparecientes. Usted Señora Notaria se serv¡rá agregar la demás cláusulas

,§r»ñ

4oh::4 !

CHOCOLAfERIE OE

AEUSSENf TACHEILE

I"IANUEL DE IESUS CRIoTLO

262 898



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO

de e5tilo para la pleña validez del presente ¡nstrumeñto.", doctora

Alexandra Gomez Torres, po.tadora de la matrícula profesional cuatro m¡l

setecientos sesenta y ocho de¡ Colegio de Abogados de Pich¡ncha.- Hasta

aquí la minuta. Par¿ la celebración de la presente escritura públ¡ca,5e

observaron todos los preceptos legales del caso, y leída que fue a los

comparecientes por mí, la Notaria, se ratifican en cada una de las cláusulas y

para constancia de lo cual firman junto conm¡go en unid¿d de acto de todo

lo cual doy fe.

f) PRrscrra rvoN DE r-A cRUz GAVTDTA

C.C. r.,! I ¡r'r -! í'



ACÍA DE ]IJNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDII{ARIA DE
COMPATTÍA CACAO INALNAPO COMPAÑiA LITq¡TADA

En Quíto, a ¡os 12 dias clel mes de septrembre
en la Av. Orellana E4-430 y Av. Amazon¿s de
09h30 se reúne l¿ lunt¿ Generál de Socros de
LIMITADA con la asistenaia de los so(ros.

CACAO INALNAPO COM

de 2O16, en l¿s of¡c¡n¿s
esta ciudad de Qurto, si

Preside como Presidente ad-hoc de l¿ lunta el señoa Ma¡úel Criollo, por decisión
de los soc¡os, y ¿ctúa como Secret¿ria Ad-hoc de la lunta la doctora A¡exaodre
Gomez Torres. tambiéñ por decis¡ón de los soc¡os. El presidente dlspone que se
constate el quórum, para lo cual la señOra Priscila de la Cruz entrega uña copta
del poder especial á su favor páaa que cor¡pórezca ¿ junta eñ representación de,
socao A¡exandre de Rick, y el sefror luan Alberto Pr¿do Gerente Gener¿l de ¡B
compañia Estud¡o lurídico Paado, quren presenta uña copia del poder espeo¿l
otorgado a su favor para que comparezca en representac¡ón de la socia
CHOCOLATERIE DE SEUSSEi¡T LACH€LLE, cuyas copias fo.marán parte del
expedlenle de est¿ junta,

Secaetaria informa que se encuentran los siguientes soc¡os:

!4ANUEL OE )fSUS CRIOLLO

262 898

I aLEx floRE oE ¡tC( prÉG't. d. t! Ca.

PUNrO úN¡CO.- Conocé. y .esotve¡ sobre
d. l¿s párt¡c¡pac¡oñ€§ det socio At.x¿.der
<oñ un v.lor nom¡.at de un dótar de
Añér¡c., cad¿ una, ¡ f.vor d.t socio

l2 862,00 a62

la cesión de t¿ totá¡idad
De R¡ck. esto Gs 32.a62,
:os Estados unados de

Manucl dé lesús Criolo

12.862,00

TOfAL 3ra 62?,0(t

El Presrdente dispoñe qtie se const¿te et quórum y eñcontrándose presente l¿
total¡dad del caprtat sociat, ta ¡ñstatac¡ón eñ tunta U¡¡versat es tegalmente
procedent€/ de conformidad con el árt. 238 de ta Ley de Cornp;ñías. Et
Pres¡dente d¡spoñe que se ¿gregue al expedreñte del ¿cta l¿s ca¡as po¿er
enviad¿s por los soc¡os.

EI Presldente propone ¿ la Jrnta t¡¿tar et s¡guiente o.deñ det d¡ai

Aceptad¿ l¿ propuesta del presldent€, l¿ lunta dec¡de t¡atar como único puoto

PUNTO úNICO.- Conocér y rcsotver sobre ta cesión d. la totatidadde la3 part¡(¡pa(iones det socio At€xander De n¡cf, esto eslz.¡?i.on un vátor rominát de un dótar de tos Estados Unidos djamér¡c.. cáda r¡ra, á favor det socio Manu€t de i;;;.i;

I

'§""»r>.
ha"::4 E
tcad¿¡w lot
M:: 'wt*, I

cHocoLArERIE OE AE!SSEr{T I Estúdio luri¿i.o
l-AChElLa Pr¿do

262.393,00



El socio Alexand.e de Rjck, a travé5 de su apoder¿d¿ especial Prisc¡l¿ de la Cruz.
solictta la autorizacaón tot¿l de los socios p¿rá ceder l¿ totalid¿d de l¿s
póftlcipac¡ones soc¡ales que tiene en la compañiá. esto es 32,862 part¡cip¿ciones
so(iales de valor nom¡nal de un dólar c¿da una, ¿ favor del señor Manuel de
iesús C.iollo Aim¿ra.

L¿ Junta resúelve autorl¿¿r al soclo Alexandre de Rlck de forma unán¡me l¿

ces¡ón de 13 total¡dad de las partacip¿ciones soc¡ales que t¡eñe en la coñp¿ñía,
esto es 32,862 qsrtlcip¿c¡ones socill¿s. favo. ctel señol Mánu¿l de les¿§ Cr¡ol!o

Eñ v¡nud de la c€sión de participaciones sociales, l¿ rueva compos¡ción del
cap;tal socaal de la cornp¡ñía CACAO ¡l{AlttApo CIA. LTDA., será de
conformidad ao¡ e¡ sigulente cuadro:

soaral-

CHOCOLA'ERIE DE AEUSSEI¡f

LACHELLE

65.724,00
tlANuEI DE IESUS CRIOLIO

65.¡24

Siendo las 10h30 y aqotado el
receso par¿ que se proceda a l¿

Siendo las 10h45, se rernstala
acta y ésta e5 aprobada po.
§uscribe al pie de la mism¿.

temar¡o de ésta lunta,
e¡¿borac¡ón y redacción

la Jtlnt¿.

el Pres¡dente coñcede u¡
del acta.

al
la

L*^*rut^,,-u^
I cxocour¡m¡ o¿ ¡¿usse*t rrcxeue
I socr¡

Representada por loan Albe.to Prado
Gereni€ Gener.l de €rtud¡o lu.ídico P.¿do

^l.xándr€ 
de Ri.r

socto
Repr€§e¡taóo po. P.rs.¡la d€ l. Cruz

President. ád-ho. de !¿ Juñtá

!. Aleráñdr¿ 6oñez fo rrés
Se<retariá Ad-ho. de la Junta

NofAFiA SEGUNDa oE-L .:l]:) 1t::: . .

". "11, 
,, , ," .,' J;:,1,1á'áá' ":: ",:l,i'iil..*.'. . -:,,¡r, ¡\'r:.'1"^':; ...,..,'-,,,

,"'"'L , ''. '; '1""i - .,,- '

1,,' f..l...L1.itoti 1ürt " "" "" '

,-r|a¿nuéld. ¡.sú. Crióllo a¡oá'.
soc¡o



*io<»etauz-
CERTIFICACION

Manuel de Jesús cr¡ollo A¡mara, en m¡ calidad de Gerente Generaii
tal Representante Legai de ia compañía CACAO INALNAPO CIA. LTDA.,
certif¡co que en la lunta General Extraordinar¡a y Universal de Socios llevada a

cabo el día 12 de Septiembre de 2016, se resolvió por unanimidad la cesión de
la totalidad de las participac¡ones sociales del socio Alexandre de Rick, 32.862
participac¡ones soc¡ales, a favor del señor Manuel de lesús Criollo Aimara.

Quito, a 14 de Septiembre de 2016

Manuel de lesús Cr¡ollo Aimara
Gerente General
CACAO INALNAPO CIA. LTDA

4"7



Quíio,23 de Sepricmbre de'2016.

Atentamente,

señor
l¡laruel de Jesús Criollo Aimara
C¡udad

De mi cons¡derac¡ón:

Por la prese¡te me es g€to comunicaa a usted que la lúnta General
Extr¿ord¡naria Un¡vers¿l de Soc¡os de la compañia cacAo ¡NALRAX)
cOf,rPAÑÍa LI!.{ITADA, celebrada el día de hoy, tuvo el a.¡erto de
deslgñade como GEREf{TE GENERAL de la misma, pard el peíodo de UN
año contado desde ta inscripción del presente nombramieñto en el Registto
Mercanli!, co.respondiéndole, por tanto, las atribuciones y deberes que
constan er ,os Estatutos Sociales y an la Ley de Compáñías En el ejerc¡cio de
su ca.go usted ejercerá la represena¿ción legal, judicial, extr¿jud¡cial de la
compañla-

Los Estatutos Sociales de lá Corñpañia constañ en la Escr¡tura Públi€a de
Coñst¡tución otorqada el 07 de sept¡embre de 2007 ante el Notar¡o
Triqésimo Séptimo Encarqado del DÍstrito Metropolitano de Quito, Dr.
Mauricio Ramírez l,lolina y fue insc.ita en el Registro l'1ercañtil del cantóñ
Qu¡to e¡ 21de septiembre del 2007-

Cfrrl

SECRETAR¡A AD-HOC OE LA JUNTA

ACEFrO el carqo de GERENTI GEN€RAL de la compañia CACAO
INALNAPO coupaÑil LItt{fTADA para el cu¿t he sido e,eq¡do para un
pe.¡odo de UN año.- Quito, 23 de Septiernbre de 2016.

c.I.14o1982586
GERENTE GENERAL

exándra Gomez fóffes

lss¿s Criollo A¡mara
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LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS

poDER OTORGADO pOR PERSONAS JURIDICAS N03 / 2O16

Tomo. páq¡na 3

En la ciudad de PARIS, FMNCIA, el 21 de junio de 2016, ante mi, ANA BILEN
CHAVEZ CEDENO, TERCER SECRETARIO-WCECONSUL en esta c'ud¿d,
comparece ALEX,ANDRE DE RIC¡í de oac¡onalidad FRANCESA, de estado civil
Soltero, Pasaporte ordinario No13AZ1557B, con dom¡cilio en Neptuñe l-s
360, Avenue Churchill, 62152 Hardetot / pAS DE CALAIS, iRANCIA,
legalmente capaz a quien de conocer doy fe, libre y voluntariamente, en uso Ce sus
legítimos derechos, conñere PODER ESPECIAL y PROCUÍIACIOñ IUDICIAL,
amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de PRISC¡LA IVON DE LA
CRUZ GAVIDIA, de naciona¡¡dad ECUATORIANA, de estado c¡v¡l casada y
Cédula de ciudadania No 0201766540, para que ai amparo de las aacuttades
comunes y especiales conter¡das en las Leyes en especial en lo dispuesto en {os
artículos 41, 43, y siquientes del Código b.9án,co 

'Genei.ai 
Ou pro'ceiár. 

"n 
,,

nombre ,v representación proceda de aiuerdo al textc transcr¡to o .ontiÁruliOnl"PRIMERA.- COMPARECIE¡¡TE: Comparece a ia celebración del presentePoder Especi¿l et señor ALEÍANDRE DE R[CK, de nacionaL¡Jad irances¿, ¿eest¿do. civil soltero, inteligente en et rdroma castellaoo, ¡i,.¡la¡ ¿et-pasaporte
919¡lg,l9 N: t3A215578, con dom¡citio en Neptune I i':OO, ÁvenrJe 'cnurcirirr,
52152 Hardetot; PASO DE CÁLAIS / |MNCIA, et .orp"r".,"ni" 

-á, 
,áy-o, oe eOaO

I_._19_o,, para contrdta. V obl,gdrse (o1fo,ine a ta Ley. SEGUNDA:AN.TEC-EDENTES: Et Lompareciente es socto de la compañía CÁáO- ilr¡nnepO
:"TP,1:ll.11 IITIT;-1"_. -rla oue es de nacion¿rroid ecuatoriana y que ire
:y 5ururo-a meo¡ante tscr¡turd pubtica celebrada ante et Notdrio irigés_loseptimo Encargado det Cantón Quito, el 7 de septiembre O" ZOOz, á inrcr:tu 

"n 
efRegistro ¡4ercanti¡ det mismo ca;tón el 21 ¿e sept¡emore oe-ib'oi. i?ncem._PODER ESPECIALT El comoarecrente en t¿ calidád á"-¡u q* .álpur"i" 

",".Sul:9gr Espec¡al amptio y suficLnte como en derecho se requiere a favor de ta seaoiaPRIScrLA.rvoN DE LA cRUz cAVrDrA, con cédura deáuá]á."á r.¡Jóibi)oos+0, ¿"
:::]"#1,Í*.":::_,"]iana, de.estado civir casada, aom¡ciláJa en iá .iñJi" qr¡b,pdrs Ecuaoor; para que en mj nombre y representacjóo, la mandataria pueOi |-eat,zarlo siguiente: Uno) Negocie la compra-venta de la tolal¡dad de las partic pacjones
:9:l1gr^ 9" tas que soy dueño en la .ompan;a üced- rñÁLñÁñj' iorrn,llc
|IY|IAD-A. Dos) para que comparezca con voz y voto a la Junta GereralExtraordinaria de Socios en la que se autonce la cesión de pu.ti.ipJi,Jn", Ou ru
19!?]!99 d" m¡s participaciones de ta compañía crc¡o r¡iniñnió- éórrrr,lrnUI"IITADA. T.es) para suscñbir en mi nombre V r"pro"ntu.ün L'fsc-ritu"ia p¡¡f¡ca
::_:::9: 9: participaciones, en ta que vendo y rransf¡ero ta tot¿tidad de mispanrcrpac¡ones sociares de ra comDañía cACAo rñALNApo cbl,ipliñiÁ-ñrmo¡.,con todos los derechos que pudieian emanar de las .n¡sr¡as. Cuatro¡ para quesuscriba cuafquier tipo de documento nasta cutm¡nái l, i"riá ¿i-p-r,t7ru.,on.r.,Hast¿ aquÍ Ia votuntad expresa det rn-d*te. p;;;";ffiur,li,íi!'Jri" ,ro",



reíal"iv,'1"ruá qre tue por mí, íntegramente ¿l ototgante se^ r:111t 
": ?:

;'ff;:#ü"."t ;;t;rtú r'ñ" al pie conmrqo en la ciudad v recha

meÁcionadas, de todo lo cual doy fe '

OFICNA CONSULAR Dt]L ECUADOR EN PARIS

Espec¡al y Pfocurac¡ón lud¡cial.se cumpl¡eron, t9d":1?: i-"11t5"::

2016.

arancel Consular: Il 6.6

valor: $200,00

CERTIFICO.- Que la presente es PRIMERA COPIA' fiet y textual del origindl que

se encuentrd rnscrito en el l'¡bro de f*it'iui ptiorri"t (Éoderes Especiales) de la

oFlcrNA CONSULAR DEL ECUADOR t¡¡'p¡áls'- oaao"v5glo', el 2l de lunro de

form

NorARiA SEGUNDA oEL CANTóN outro
oo.ó¡roijnidi.r c.n ro dlsfiue3ro.n e¡^r1.13 de t¿ Ley

t¿ y CERfIFICO qué et D¡esert¿
do(uq¡erb .s rrcr CoP¡^ O5r ORTGTN^L y que obrJ
d. .l-- rvr,(s, urr(¡r), q

nio drvotvi át inrerc§ado
o,,'.. " ...........1 0.oCL 2fiÁ................

Dro Po

AVEZ CEDEÑO

, r L,d+-V( Ü,tcs'-' )
otYá..e1+*^"*-cEuEf¡ó- i:'

refcrn llCnrilnlo-vIcEcoNsuL'

NÓIAR IA SEGI] NÓA OE! CANlON OUIfO

's)

e/
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cERTrFrcADo elEctRóNtco DE DATos DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Número ún¡co de ¡dent¡f¡cac¡ón: 0201766540

Nombres delc¡udadano: DE LA CRUZ GAV¡DlA PRISCILA IVON

Cond¡c¡ón del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nac¡m¡enfo: BOLIVAR/GUARANDtuANGEL POLIBIO CHAVES

Fecha de nacim¡enlo:22 DE MAYO DE '1985

, Nacional¡dad:ECUATORIANA
II S.tó' Mll.lFR
II lnstruc.ión:StJPFRIOR

,l
Profesión: ABOGADA

Eslado Civ¡l: CASADO

Cónyuge: MENDEZ N4ENDEZ WASHINGTON FRANCISCO

Fecha de Matrimon¡o:8 DE OCTUBRE DE 2015

Nombres del padre: DE LA CRUZ LUIS ALFREDO

Nombres de la madre: GAVIDIA HUILCA FANNY MARIA

Fecha de exped¡ción: B DE OCTUARE DE 2015

rnlomáción @rl¡f@da a la recha:10 DE OCÍUBRE OE 2016

EMig' EDISON PAfR'CIO SANGUÑA SIMBAÑA- PICHINCHA-QUIIO.ÑT 2 PICHIÑCHA,OUITO

nocida

.*.\\

í,r(ñ\*"4'\tl

Oiccr¿¡ 6É¡¡er¿l d€ RÉ93@ C vl.

ldeotifi cac¡ón y Cedulacióo

Dkecror c*l .t€r Résisto civ¡r, treñrir-c¡itn y c.dutacr. g?Il"i*515

Oocuñe.ro fimado e ecLónieme¡re

Conslllar lá autenlicidád de esle documento ingres¿ndo al portal htlpsr/vidua I reg islrocivil gob ec/Va lidaleDocLrment.acl oñ

iillillillllrlll
L6 iñpres¡ón del p@senle ce¡1¡l¡ca.lo no ga.dñ¡iza la legálidad del ñ¡sño y su uso estaó limitado a la comprobac¡on
ele.lrónica en et potlal$/eb del Reg¡slñ Civil, canlorñe lo d¡spuesto en la LCE y su rcg¡aneoto

Validez
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cERT¡FrcADo ¡leciaórutco DE DATos'I
IDENTIDAD CIUDADANA

Número ún¡co de ¡dent¡ficación: 1801982586

Nombres del ciudadano: CRIOLLO AIMARA MANUEL DE JESUS

Condición del cedulado: CIUDAOANO

Lugar de nac¡miento: TUNGURAHU¡JP¡LLARO/SAN M¡cUEL¡TO

Fecha de nac¡m¡eñto: 4 DE ENERO DE 1965

Nac¡onal¡dad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción: BACHILLERATO

Profesión: EMPLEADO PRIVADO

Estado Civ¡l: CASADO

Cóñyuqe: EARRIONUEVO M GLADIS ED¡TH

Fecha de Malrimonio:29 DE ENERO DE 1992

Nombres delpádre: CRIOLLO RUFINO

Nombres de la madre: AlI¡ARA MARIA C

Fecha de e¡ped¡c¡óo: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2014

lñiormáción cenil¡@da a lalech¿:10 0E ocTUaRE DE 2016

EM'SO': EOISON PATR¡C IO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-OUIfO NT 2 PICNINCHA QlNIO

I

nocida

Dtrator Gener.l del Reg6lro civil, ldenríi€ción y Cedutac¡ón ó:;,';i;!6 i¡
Docume.ro rrmado electrón .¿menre

Coñsultar,a autenticidad de esle d@úmeñlo iñgresando alportá¡ hnpsJ/virrúal.reg¡slroc¡vit 9ob.ec.¡/atóateoocumenr act¡oñ

L? ñp.es¡óD del ptesenle cen¡l¡cado ña garant¡za la legáli.tad det aism v su usa estaé ¡¡m¡tadó a ta coñDtobáctó.
e¡ectóntca en el pót1al web delReq¡slrc C¡,¡1, coñlotme la disp1esto en ta LCt y su 

'egtamcnla

I
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Se otorgó a.nte mí y en fe de ello conllero esta PRIMIIRA copia celificada de la escritura de

CESION DE PARTICIPACIONESJ que otorga ALEXANDRE DE RlCtri a favor de

MANUEL DE JESUS CRIOLLO AIMARA, debidame¡te ñrmada y sellada en Quito, a

drez de octubre del año dos mrl dre/ !' seis

h¡'jat
\r"'hfur*

Dro Poo o Delgodo loor
NOIAiLA §E6I]'TOA OEL CAÑlOX OUIf O
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Factura: 002-002-000042471

ilrilililtilililfitililIl

NOTARIO(A) PAULINA A!EXANOlu AUOU¡LLA FONSECA

NOÍARIA TRIGÉSII.¿A SEPTIMA OEL CANTON OUITO

RAZÓN MARGTNAL N. 20161701037001692

201617010370016d
>

RA_ZÓN: Al marge+ir1la escrirura pública de CONSTITUCIóN SOCIAL y LOSESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA C;CAO NVELNEPO COI,¿PEÑIE irüIrEOE,
celebrada el 07 de sepriembre der 2007, ante er Doctor Fausto M"r.i"i" 

-ri"ñir", 
l¡"r¡*

!E]:,cll9s_gc!iv9s se encuentran actuatmente a -i "-to._"ióüit ñóia, o" r,
:::,rp} 3E LlllrcrpACroNES; QUE oroRGA:,ir_sxar\,oi¡'oi'nrcx, a

OEL CANtÓN OUIIO

3"r_,""1"?iiyily-El-D]!,lE:ysctuorroerüene,;"üñ"*.."".r'riol,iiri
:"^t:,u^,la:-"1,,0,0" 

*tubre del 2016, ante lu Not-iu S"g;;d;;;-l ü;ó; ü;, ;;:'.;;Paola Delgado Loor.- euifo, a DOCE DE OCTUBRE'DE) DEP Dos MrlrlF.q¡§É.j^s.oi

i2 oE ocfuBRE oEL20r6 11006)
CESIÓN DE PARTIC PACIONES

coNsÍ TUCIÓN DE coMPAÑiA
FECHA OE OIORGAMIENTO

HUMERO DE PFOfOCOLO

NOMARES/R 2OIJ SOC AL DOCUMENTODE OENIIOAO
CRIOLIO 

^ITAR^ 
MANUEI OE

POR SUS PROPIOS OERECNOS

NouFs,u,oN so¿ÉL trpo N'rRvrNr¡N¡¡ @

NoT

DRT,PAU
..§
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REGISTRO
MENCANTIL

C)tJtTo

REGISfRo MERCANTII- DEI. CANTÓN QUITo
RAZóN pE rNscRrPcróN

1. RAzó D€ lNscRrpcró oEL: cEstóN DE pARTtc¡pactoNEs DE coMpañfa DE REspoNsABtLtDAD
LIMITADA

NUMEñO OE REPERTOiiIO:

FECHA DE INSCRIPCION:

REGISTRO: uBRo DE cEsróN DE pARTtctpactoNES

NATURAI.EZA DEI ACTO O CONTRATO:

OAIOi ñir,RlAl
IIOI\4BNE DE LA COMPANIA.

ooMtclLto oE ta

3. DATOS ADICIOIIALES:

cuÁLe,lER ENMENJAtTu"Á" ffi
INVALIDA. IOS CAMPCS OIE SE INCUTNTRAN EN ELANCO NO SON NECESARIOS PARA

DEL PROCEsO DE IN srcú ta NoRMATtva VTGENTE.

RAZON, LA

LA VALIDEZ

TRÁMÍ¡E NúMERo:63978

NUMERO DE

2. DATOS DfI, ACTO O CONTRATO:

cEsróN DE pARTtctpactoNEs DE coMpAñÍA oE

RESPONSABILIDAD I.IMITADA

NOTAfi.IA §T,GUNOA /OUtr} /1O/ t0/2016
CA'AO INAINAPO CIA, ITDA.

rL cEoa'¡¡r TReriisrr¡iE:ls, pART-rcrpffiÑE ór uso¡ rair ú¡re n mvon orL
CESIONARIO.- SE fOMO NOTA AI MARGEN DE LA INsCRIPCION N' 2801 DEL REGISTRO MERCANIIL

DE 21 DE StP'II[MBRE DE 2007, fOMO 138..

Pá8iñá 1de 1

tEcHA DE EMrróf{r euno, A 14 DfAls)


